
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandadas SANDRA INES TOBON VELASQUEZ Y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00587 00 

Decisión Acepta Renuncia Poder  

 

 

Conforme a lo solicitado y, de conformidad con el Art. 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace la abogada PAULA ANDREA 

BEDOYA CARDONA, como apoderada judicial de la parte demandante CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., con la advertencia de que ésta no pone término al mismo, 

sino cinco (5) días después de la notificación por estados del presente auto.  

 

Visto lo anterior, se torna improcedente la solicitud de link del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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